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CONVENIO MODIFICATORIO 

 

 CONVENIO MODIFICATORIO celebrado entre el Ministerio del Ambiente (MINAM) 

de la República del Perú, en adelante denominado el “Beneficiario”, y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en su calidad de Administrador del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial – FMAM, en adelante denominado el “Banco”, y conjuntamente con 

el Beneficiario, las “Partes”. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Las Partes acuerdan modificar el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/FM-16452-PE para el Proyecto “Apoyo a la Plataforma Nacional de Ciudades 

Sostenibles y Cambio Climático en Lima”, suscrito el 22 de junio de 2018 y modificado el 19 de 

febrero de 2019, en adelante denominado el “Convenio de Cooperación Técnica”, reemplazando 

la Cláusula Decimocuarta de sus Estipulaciones Especiales, por la siguiente: 

 

“Decimocuarto. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. Para 

efectos de lo establecido en el Artículo 13 de las Normas Generales, los informes de 

auditoría financiera externa que, a la fecha de suscripción de este Convenio, se han 

identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del Proyecto, son los 

estados financieros auditados finales del Proyecto, que el Organismo Ejecutor deberá 

presentar al Banco dentro de los ciento veinte (120) días siguientes de la fecha del último 

desembolso o sus extensiones.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio de 

Cooperación Técnica, las que se mantienen en su integridad y plena vigencia. 

 

Este Convenio Modificatorio se suscribe por representantes debidamente autorizados de 

las Partes, en Lima, República del Perú, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 

Beneficiario. 

 

 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

 

 

_________________________________ 

Gabriel Quijandría Acosta 

Ministro del Ambiente 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2021 

 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

_____________________________ 

Tomás Bermúdez 

Representante del Banco en Perú 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2021 
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